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Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si
tuaciones -topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por
el transcurso del tiempo,en cauces fluviales. etc.. su anchura que
dará definitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese. ademas
de las incluidas en la Clasificación. otras vías pecuarias. no per
derán éstas su carácter de tale.s y podrán ser clasificadas pos-
teriormente. ,

Quinto.-Esta resolució~-qu~'~publicará en el «Bol~tí~ Ofi
cial del Estado~) y de la provincia para general conOCImiento.
agota 11\ via ~ubernativa. pudiendo los ql;1e. ~ consideren arecta~
dos por ella _Interponer recurso de reposlclon que se presentara
antl" el excelentisimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación
o publicación de la Orden Ministerial. previo al Contencioso-Ad
mmistrativo en la forma. requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
ley de 27 de diciembre de 1956. re~uladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. y cualqUIer otra clase de recurso o
reclamaci~n que proCeda.

Lo que comunico a V. 1:
Madrid. 3 de octubre de 1984.-P. D. (15 de diciembre de

1"980). el Director del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza. Angel Barbero Martin.

timo. Sr. Director del Instituto Nacio:na! para la Co'nservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENIACION

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Alcublas.
provincia de Valencia en el que se han cumplido todos los requi~
sitos legales d~ tramitación. no habiéndose presentado reclama
ción alguna durante su exposición pública y siendo favorables
cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974. el Re
glamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fe
cha 3 de noviembre de 1978. la Ley de. Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y demás normas concordantes.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría JuridiCa, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la Clasificación de 1as vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcublas. provincia de Valen
cia en la que se integran las que seguidamente se relacionan:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
Cañada Real de Zaragoza a Valencia. Anchura legal. 75.22

metros. Anchura necesária, 15 metros. Anchura sobrante. 60.22
metros. y Longitud aproximada. 8.500 metros.

Cordel de Aragón a Valencia. Anchura legal. 37.61 metros.
Anchura .necesaria, 15 metros. Anchura sobrante, 22.61 metros.
y Longitud aproximada, 3.000 m.

Cordel de Segorbe. Anchura legal~ 37,61 metros. Anchura ne
cesaria. 15 metros. Anchura sobrante. 22.61 metros. y Longitud
aproximada, 5.900 metros.

Vereda de Aliagas Royas. Anchura legal. 20.89 metros. An
chura necesaria. 10 metros. A,nchura sobrante. JO,89 metros. y
'Longitud aproximada, 9.500 metro's.

Segundo.-EI recorrido, dirección, superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 16 de diciembre de 1983 ateniéndose en
cuanto a longitudes, anchura inicial. anchura necesaria y anchu-

o ra sobrante a las señaladas en su Propuesto de Cla~ificación.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas del
Atlántico. S. A.~~. solicitando la concesión de los beneficios de
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria para adaptar

ORDEN de 2 di' enero de /985. por la que se declara
comprendida en Zona de Pre.lerente Localización In
dustrial Agraria la ,adaptación de la linea de envasa
do de yogur de la industria láctea que «Lácteas del
Atlántico. S. A.». p()se.. en Caldas de Reyes (Ponte
vedra) a /a corresp6ndiente Reglamentación Técnica
Sanitaria.
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RÚ;OLUCION de 27 de diei<'mbre de 19M. del Im
tituto Nacional pura la Conservación de la Naturah,
;1I. por la que se llprueba el Plan de Conservación de
Suelos di' las fincas al"eclllllas 'por la riada e inunJa
dones de ol"luhre de 19.82 en el término municipal de
Cásas dc Ves (Albacete).

A instancia de los propietarios de las fincas afectadas por la
riada e inundaciones de octubre de 1982 en el término municipal
de Casas de Ves (Albacete). se ha incoado expediente en el que
se ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la realíza
ciún de obras. plantaciones y labores necesarias para la conser
vaci.ón del suelo a~rícola. -y a tal.fin se ha tramitado por la &:c
ción de ConservacIón de Suelos un Plan. de acuerdo con lo diS
puesto enoJa Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado su con
formidad los _interesados. las pbras incluidas en el Plan cumplen
lo dispuesto en los articulos 2.0 .y 3.° del Decreto de 12 de Julio
de 1962.

En consecuencia este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Reparación de daños
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982 en el
término municifal de Casas de Ves (Albacete).

Segundo.-E presupuesto es de 6.361.621 pesetas y será ínte-
gramente subvencionado. .

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones nece~ari~s pa.ra la realizació~ y manteni
miento de las obras y trabajOS lOcluldos en el refendo Plan de
Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su ejecución
a las caracteristicas del terreno· y a la explotación de las -fincas
afectadas. fijar el plazo y ritmo de la realización de las obras y
para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios en el caso
de que éstos no las realicen.

Madrid. 27 de diciembre de 1984.-EI Director. Angel Barbe·
ro Martín. .

ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se
aprueba. la c/as!ficación, de las "jas pecuarias exis
tentes en ,el término municipal de Alcublas. pro\'incia
de Valencia.
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